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Expediente N° 21.029/25 

RESOLUCIÓN N° 199-2025 - I.E.M. 

VISTO las presentes actuaciones y, en particular la Resolución N° 130-2025, por la 
cual se designa al Prof. Agustín José María MACHUCA, en un cargo suplente de Auxiliar 
Docente, 13.30 horas Reloj, de la asignatura GEOGRAFIA, turno mañana y tarde, de este 
Instituto y, 

CONSIDERANDO: 

Que el referido profesional fue autorizado a tomar posesión de funciones en dicho 
cargo el 5 de setiembre del año en curso. 

Que, en consecuencia, corresponde la emisión de la presente a los efectos de 
completar con el trámite de designación del citado docente. 

POR ELLO, en uso de sus atribuciones, 

LA SRA. VICEDIRECTORA DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA 
"DR. ARTURO OÑATIVIA" 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Considerar el 5 de setiembre de 2025, como fecha de efectiva toma de 
posesión de funciones del Prof. Agustín José María MACHUCA, en un cargo suplente de 
Auxiliar Docente, 13.30 horas Reloj, de la asignatura GEOGRAFIA, turno mañana y tarde, 
de este Instituto. 

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a s partes interesadas. Cumplido, siga a Secretaría 
Académica de la Universidad. 
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